
 
 
 
DECRETO 1723/2020 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.) 
 
 

Convenio marco entre la Universidad Nacional del Litoral (U.N.L.) y el Ministerio de Salud. 
Del: 19/10/2020; Boletín Oficial: 18/12/2020 

 
 
VISTO: 
Las presentes actuaciones por las cuales se interesa la aprobación del convenio marco y el modelo 
de convenio específico celebrado entre la Universidad Nacional del Litoral (U.N.L.) y el Ministerio 
de Salud; y 
CONSIDERANDO: 
Que dicho convenio fue suscripto por el Dr. Enrique José Mammarella, DNI Nº 16.573.392, en 
calidad de Rector de la Universidad y por la Lic. Mg. Sonia Velázquez, DNI Nº 17.703.326, en su 
carácter de Ministra de Salud; 
Que el convenio marco tiene como objeto permitir, facilitar e incentivar la cooperación, el 
desarrollo científico, técnico y cultural y el intercambio y formación de recursos humanos, así 
como promover el establecimiento de proyectos conjuntos que se consideren de interés común; 
Que cada una de las partes deberán acordar la designación de un representante titular y un 
alterno, quienes actuarán como comité coordinador; 
Que en función de los programas de trabajo que ambas partes convengan realizar, se 
determinarán en cada caso las tareas necesarias que deban cumplimentarse para lograr los 
objetivos propuestos, debiendo ser instrumentadas a través de los convenios específicos; 
Que el convenio específico tiene por objeto posibilitar que alumnos de las Carreras Medicina y 
Licenciatura en Obstetricia de la Facultad de Ciencias Médicas, puedan acceder a los efectores 
públicos de la Provincia a los fines de realizar prácticas supervisadas dispuestas en los planes 
académicos de cada carrera a los fines de su graduación; 
Que la Facultad afectará la estructura académica necesaria para el cumplimiento de la currícula 
definida y se harán responsables del desarrollo, supervisión y evaluación del plan de práctica de 
los estudiantes; 
Que el Ministerio asignará uno o más tutores de su personal actual a las tareas de cada práctica 
curricular estipulada en los correspondientes programas, teniendo a cargo la coordinación de 
actividades con el responsable de la Facultad, brindará a los alumnos la información necesaria y 
posible para realizar sus prácticas; 
Que los presentes convenios tienen vigencia a partir de la fecha de su firma y por el término de 
cuatro (4) años, y será prorrogado automáticamente por un año, pudiendo cualquiera de las 
partes rescindir los mismos mediante comunicación escrita con antelación no inferior a sesenta 
(60) días; 
Que el Departamento Capacitación, Docencia e Investigación, dependiente de la Dirección de 
Ciencia y Tecnología del Ministerio de Salud, ha tomado intervención de su competencia; 
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud, ha dictaminado al respecto; 
Por ello; 



El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: 
 
Artículo 1º- Ratifícase el convenio marco celebrado entre la Universidad Nacional del Litoral 
(U.N.L.) y el Ministerio de Salud de la Provincia que agregado forma parte integrante del presente 
decreto, con el objeto de permitir, facilitar e incentivar la cooperación, el desarrollo científico, 
técnico y cultural y el intercambio y formación de recursos humanos, así como promover el 
establecimiento de proyectos conjuntos que se consideren de interés común, atento a lo expuesto 
en los considerandos precedentes. 
Art. 2º- Apruébese el modelo de convenio específico celebrado entre la Universidad Nacional del 
Litoral (U.N.L.) y el Ministerio de Salud, que agregado forma parte integrante del presente decreto, 
con el objeto de posibilitar que alumnos de las Carreras Medicina y Licenciatura en Obstetricia, 
que se dictan en la Facultad de Ciencias Médicas puedan acceder a los efectores públicos de la 
Provincia a los fines de realizar prácticas supervisadas dispuestas en los planes académicos de 
cada carrera a los fines de su graduación, conforme a lo expuesto en los considerandos 
precedentes. 
Art. 3º- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra Secretaria de Estado de Salud. 
Art. 4º- Comuníquese, publíquese y archívese. 
 
GUSTAVO E. BORDET; Sonia M. Velázquez 


